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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, drdenes y anuncios qne hayan de in
friarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
»1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
itrán i los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de Í839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en .Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta a) Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nienertes servicio nacional, que dimane de Ui 
mismas pero los d e interés particular pagarán dos 
reales por cada linea do inserción. 

ADVERTENCIA. 
En la Administración de este 

periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
lla de venta papel para estender 
el reparto de la contribución ter
ritorial, arreglado al modelo pu
blicado en el Boletín Oficial de 4 
del corriente. 

También se encontrará papel 
para la lista cobratoria, con arre
glo á instrucción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reit.a nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
tu importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L E S DECRETOS. 

Tomando en consideración lo propues
to f or mi Ministro de Gracia y Justicia, 
oido el Consejo de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en de cretar: 
Articulo i.° Conforme á lo dispuesto 

en el arl. 24 del Concordato de 16 de 
mar/o de 1851» 

Vengo en prestar mi Real asenso para 
que se ponga en ejecución el nu3vo ar
reglo y demarcación parroquial formados 
para la Diócesis de Tarazona por auto 
diflüiiivo del Reverendo Obispo de 29de 
diciembre de 1867. 

Art. 2.* Eq su consecuencia, se es
pedirá la correspondiente Real cédula 
auxilialoria. con arreglo al modelo que á 
propuesta del Ministro de Gracia y Justi
cia tengo aprobado, y las demás cláusu-
sulas procedentes. 

Art. 3.° El presente decreto y la par
le necesaria, á juicio del ReverendoObis-
po, de mi Real cédula auxiliatoria de que 
Ira ta el articulo aolerior, se publicarán 

quias y en el eclesiástico de aquella Dió
cesis. 

Art. 4,° En 'adelante, y hasta tanto 
que tenga efecto la dotación definitiva, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 
del Concordato, se formará el presupues
to de dicha Diócesis según las reglas 
transitorias consignadas en el art. 28 y 
demás disposiciones de mi Real decreto 
de 15 de febrero de 1867. dado con in
tervención del muy Reverendo Nuncio 
Apostólico. 

Art. 5 . ' El Ministro de Gracia y Jus
ticia dispondrá lo conveniente para la 
ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio á veintidós de mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Minislro 
de Gracia y Justicia, Joaquín deRoncali. 

Tomando en consideración lo propues
to por mi Ministro de Gracia y Justicia, 
oido el Consejo de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar. 
Articulo i.° Conforme á lo dispuesto 

en el art. 24 del Concordato de 16 de 
marzo de 1851, 

Vengo en prestar mi Real asenso para 
que se ponga en ejecución el nuevo ar
reglo y demarcación parroquial formados 

28 y demfts disposiciones de mi Real de 
creto de 15 da febrero de 1867, dado 
con intervención del muy Roverendo Nun
cio Apostólico. 

Art. 5 . a El Ministro de Gracia y Jus
ticia dispondrá lo 'conveniente para la 
ejecución del presenta decreto. 

Dado en Palacio á veintidós de mayo 
de mil ocho cientos s ienta y ocho.—Está 
rubricada de la tíeal mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquin de Roncali. 

Tomando en consideración lo propues
to por mi Ministro de Gracia y Juslicia. 
oido el Cons<»j > de Estado y de acuerdo 
con el Conscj>de Ministros, 

Vengo en decretar: 
Articulo 1.° Conforma a lo dispuesto 

en el arl. 24 del Concordato de 16 de 
marzo de 1851, 

Vengo eu prestar mi Real asenso para 
que se ponga en ejecución el nuevo ar
reglo y demarcación pirroquíil formados 
para la Diócesis tie Albarracin por aulo 
definitivo del Vicario capitular de 12 de 
febrero del presenta ano. 

Art. 2.° En su consecuencia, se ex* 
pedirá la correspondiente Real célu'a 
auxiliatoria, con arreglo al modelo que 
á propuesta del Ministro lu Gracia y Jus-

para la Diócesis de Teruel por autos de- ticia tengo aprobado, y las demás cláu 
finit vos del Revereodo Obispo de 20 de sulas procedentes. 
octubre de 1867 y 5 de enero de este , Art. 3.° El presente decreto y la 

••!M7W .n- O j . ron. ano. 
Art. 2.° En su consecuencia, se ex

pedirá la correspondiente Real céduh 
auxliatoria, con arreglo al modelo que ¿ 
propuesta del Minislro de Gracia y Jusli
cia tengo aprobado, y las demás cláusu
las procedentes. 

Art. 3.° El presente decreto y la par
te necesaria, á juicio del Reverendo i) b s • 
po, de mi Real cé lula auxiliatoriade qiu 
trata el articulo anterior, se publicarái 
en el Boletín Oficial de la provincia ei 
que eslén situadas las respectivas parro
quias y un el eclesiástico de aquella Dió
cesis. 

Art. 4.* En adelante, y hasta lanb 
que tenga efecto la dotación definilivi, 
con arreglo á lo dispuesto en el arlicuo 

I 56 del Concordato, se formará e! prest
en el Boletín Oficial de la provincia en I puesto de dicha Diócesis según las regl.s 
que estén situadas las respectivas parro- P iransistorias consignadas en el arlicuo 

parte necesaria, á ju c o dal Diocesano, 
de mi Real célula auxilialoria de que 
Irata el artículo anterior, se publicarán 
en el ttoletin Oficial de la provincia en 
que estén situadjs las respectivas parro 
quías y en el eclesiástico de aquella Dió
cesis. 

Art. 4.° En adelante, y hasta tanto 
que tenga efecto la dotación definitiva, 
con arreglo á lo dispuesto en el arl. 36 
del Concordato, se formará el presupuesto 
de dicha Diócesis según las reglas tran* 
si lorias consignadas en el arl. 28 y de-
mas deposiciones de mi Real decreto de 
15 de febrero de 1867, dado con inter
vención del muy Reverendo Nuncio Apos
tólico. 

Art. 5.° El Minislro de Gracia y Jus
ticia dispondrá lo conveniente para la 
ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio á veintidós de mayo 

de mil ochocientos sesenta yocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de Roncali. 

REALES ORDENES. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: La importancia de los ser
vicios que se hallan confiadosáesa Direc
ción general no permite realizar alteracio
nes en la manera de desempeñarlos sin 
que un examen detenido y concienzudo 
ofrezca antes como resultado sinapliíicir 
la administración con ventaja del Tesoro 
y del país. En su consecuencia, y para 
que el Gobiarno pued t hacer amplio uso 
de las facultades que le conceda el ar
ticulo 25 de la ley de Presupuestos parael 
ano próximo, la Reina (Q D. G.) se ha 
servido disponer que por ese centro d i 
rectivo se propongan dentro del mas 
breve plazo posible las reformas que 
pueden realizarse en la organización de 
las oficinas provinciales y centrales en
cargadas del servicio de Tesorería y en 
los reglamentos por que se.rigen, tenien
do muy en cuenta que el deseo de S. M. 
es el de facilitar el desempeño de todos 
los servicios suprimiendo trámites emba
razosos, y obtener de este modo las eco
nomías que deben ser la consecuencia de 
una organiz-icioQ bien entendida.* 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento, esperando que se servirá 
remitir á este Ministerio ant'S de 30 de 
junio próximo la propuesta de reformas 
de que se trata. Dios guirde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 da mayo de 1863. 
—Orovio.—Sr. Director general del Te
soro público. 

•• 

limo. Sr.: Al empezar el año económi
co próximo veuidero deben plantearse 
importantes refirmas en la jurisdicción 
de Hacienda, encaminadas á realizar por 
cuanto á este ramo se refiere la unidad 
de fuero; y con este motivo el Gobierno 
se propone que la reforma alcance al 
personal de ese centro consultivo de la 
admin i s t r ac ión , haciendo al efecloáinplio 
uso de las facultades que le conceda el 
articulo 23 de la ley de Presupuestos para 
el ano próximo. En su consecuencia, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer 



que antes de 30 de junio proponga V. I. 
á este Ministerio las medidas que eslime 
oportunas para facilitar el despacho de 
los asuntos en que la Asesoría general 
enlieode, para reducir sus trabajos á los 
estrictamente indispensables, dada la or
ganización actual de la administración 
pública, y para obtener en su consecuen
cia, y sin que se resienta el servic io del 
Estado, la economía posible en beneficio 
del Tesoro. S. M. espera del celo é inte
ligencia que á V. 1. distinguen, la pron
ta y acertada terminación del trabajo que 
86 le encomienda . 

Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
d r e o do mayo do 18J8.—Orovio.— 
Al Asesor general de este Ministerio. 

limos. Sres.: Se ha prevenido á los 
Gefes de los diversos centros directivos 
que propongan antes de 50 de junio pró
ximo las reformas que puedan realizarse 
en la organizaciou de sus dependencias y 
en la manera de desempeñarlos servicios 
públicos, con el fin de obtener las econo
mías compatibles con la existencia do 
una administración bien ordenada. La 
Reina me manda comunique a V. I. i n s 
t r u c c i o n e s análogas con el mismo objeto, 
y en su consecuencia, espero que á la 
mayor brevedad se servirá V. I. propo
ner l.-is reformas que puedan realizarse, 
sin que el servicio público se resienta, en 
la organización del importante centro 
confiado á se ilustración, teniendo muy 
en cuenta que el Gobierno quiore. á la 
vez que simplificar la gestión administra
tiva, obtener una economía considerable 
on beneficio del Tesoro, cnmplieodo dees
te modo los compromisos coulraidos ante 
la Representación nacional. 

De Real órd n lo digo á Y. I. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. I. muchos anos. Madrid 26 de 
mayo de 1868.—Orovio.—Sres. Direc
tores generales de la Deuda pública y de 
la Caja de Depósitos. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido 
en esa oficina general por virtud de las 
repetidas gestiones practicadas por el 
comercio en solicitud de que se anule la 
Real orden de 20 de agosto du 1864 n 
la parte referente á la modificación que 
en el a rance l de 27 de noviembre de 
186^ introdujo respecto al derecho y for
ma de adeudo de algunos tejidos de lana. 

E Q SU vista: 
Considerando que bao desaparecido las 

causas que motivaron la alteración esta
blecida por dicha Real orden, cuya revo
cación parcial se pide, toda vez que se 
hallaba fundada en la competeucia que 
los tejidos de lana extranjeros hacían á 
los de algodón nacionales por virtud del 
excesivo precio de 1H0 escudos quintal 
que alcanzó el algodón en rama durante 
la guerra de los l is iados-Uní los de Amé
rica, cuyo preoio ha descendido al de 60 
escudos quintal que anualmente tiene: 

Y considerando que las importaciones 
legales de Los tejidos de lana ligeros que 
fueron los que resultaron gravados por 
virtud de la reforma, han amenguado 
notablemente desde que esta tuvo efecto, 
notándose en su consecuencia un lamen
table aumento en las introducciones frau

dulentas, con marcado daflo para los inte
reses públicos y para la industria n,a,cio-
nal, S. M., conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado e.n p'eno, y de 
acuerdo con el Consejo dp-Ministros, ha 
tenido á bien mandar que$e deroguenUs 
partidas706, 707, 708y 709 del arancel 
vigente, redactándose en su equivalencia 
solamente dos partidas en la forma si-
sigueute: 706, tejidos de lana llanos y 
cruzados, lisos ó labrados, en crudo, 
blancos ó sin tefiir ó estampar, tales 
como alpacas, bareses, cúbicas, alepi
nes, ruseles, añascóles, raerinetes, or-
leanes, pelo de cabra, reps, damascos ú 
otros semejantes, cualquiera que sea su 
denominación en piezas corles y de 
más formas, no comprendido expresa
mente en otras partidas de esle aran
cel; kilogramo, un escudo 670 mi
lésimas en bandera nación?!, y 2escudos 
5 milésimas en bandera extranjera: 707, 
dichos tejidos tenidos ó estampados,kilo, 
gramo, 2 escudos 80 milésimas en ban
dera nacional y 2 escudos 495 milésimas 
en bandera extranjera. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
fines que son cons'guientes. Dios guarde 
á V. 1. muchos anos. Madrid26 de mayo 
de 1868.—Orovio.—Sr. Director gene
ral de Impuestos indirectos. 

S E G U N D A SECCIÓN. 
GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID 

Secretaria.—negociado 1.° 

Autorizada la Diputación provincial 
para ejecutar algunas obras en el edifi
cio de su propiedad, silo en la calle de 
Santiago, número 2, de esta corte, he 
acordado sefl dar el martes 16 de ja ni • 
próximo á ta una de su tarde, para cele
brar en el salón de juntas de este Go
bierno la subasta délas referidas obras, 
con sujeción á las condiciones que á con
tinuación se insertan, advirlieudo que ét 
proyecto, plano y presupuesto se hallan 
de manifiesto en el negociado correspon
diente de esta Secretaría durante las 
horas de oficina, para que puedan ser 
examinados por los que gusten interesar
se en la licilicion. 

Madrid 28 de mayo de 1068. 
Bl Gobernador, 

J Ignacio Berris. 

Condiciones económicas para las obras de 
reparación y de reforma que deben 
ejecutarse en la casa de la plaza de 
Santiago número 2, con objeto de habi
litar en ella los departamentos necesa
rios para la Excma. Diputación y Con
sejo provincial. 
1 .* El contratista se obliga á ejecu

tar las obras necesarias con arreglo al 
adjunto pliego de condiciones facultati
vas, planos y presupuestos, por la can t i 
dad en que se adjudique el remate. 

2 * Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 4 i . 173 escudos 78¡2 m i l é s i 

mas, en que han sido apreciadas dichas 
obras, no admitiéndose proppsicion por 
mayor precio. 

5 / La subasta se verificará al tenor 
de lo dispuesto en la instrucción de. 18 
de marzo de 1852, en el dia y hora que 
se determine, observándose en ella el 
orden que la misma instrucción establece, 
de conformidad con las bases consigna

das en el Real decreto de 27 de febrero 
del mismo ano. 

J U f s proposiciones se najan por 
escrito-,?gen pliegos cerrados, adaptando 
s« al adjunto modelo, y solo en el caso 
que resudasen dos ó :mas proposiciones 
complejamente iguales, siempre que sean 
las mas beneficiosas,¿se ab r i r á lieitaoion 
verbal uniré PUS autores por el tiemp?. 
que el señor presidente determine, de
biendo ser en este ci&o la pr mera mpjo-
ra de 40 escudos, y las demás á vo'uotad 
de los lidiadores con tal que no bajen 
de 6 escudos. 

5 . a Tara tomar parte en la subasta, 
deberá acompañarse á los pliegos que 
contengan las proposiciones, un docu
mento que acredite haber entregado en 
la Caja general de Depósitos.la cantidad 
de 2208 escudos. 

6. a En el momento de terminarse el 
acto se devolverán los documentos de los 
interesados cuyas proposic ones no hu
biesen sido admitidas; el del mejor pos
tor se ampliará hasta 4400 escudos y se 
conservará como garantía en el espedien
te, hasta que haya terminado por com
pleto su responsabilidad con la recepción 
d e f i n i t i v a de la obra. En el caso de 
desaprooarse el remate te será devuelta 
también al notificarle aquella resolución. 

7. a Los lidiadores que suscriban las 
proposiciones, están obligados é hallarse 
presentes, ó legalmente representados 
por otra persona en el acto del remate, 
para firmarla diligenciado él y aceptarla 
en su caso; . 

8 / Las obras deberán quedar per
fecta y totalmente concluidas en el tér
mino de cinco m e s e s , á contar veinte 
dias después que se le notifique la espre-
sada apr. b.icion del r e ñ í a l e , debiendo 
darse principio á los irabajos dentro de 
los veinte dias dichos. 

9. a El pago de la cantidad total de la 
obra se verificará en tres plazos; el pri
mero al hallarse ejecútala la tercera 
parte de la ob ra , el segundo á las dps 
terceras partes y el bercero quipce dias 
después de copeluidas, para lo cual se 
f i rmal a una liquidación general que da
rá á conocer la obra ejecutada, rebaján
dose del total la parte que correspoqda 
al beneficio obtenido en la subasta, pre
vio reconocimiento y recepción provisio
nal de la misma; no se espedirá libra
miento alguno para la cobranza sino en 
virtud de certificación que habrá de fiar 
el arquitecto provincial de que el valor 
de los irabajos ejecutados cubran el im
porte de la cantidad que haya de solven
tarse. Estas certificaciones no t endrán 
ñ a s validez que la de documentos justf-
fcativos parát la contabilidad, mas de 
etnguna manera implicarán aprobación 
ni recepción parcial de las obra», ni por 
consiguiente de exención de re3poosah¡-
lilad á que pueda dar lugar el conlralte-
U por la mala construcción de ellas, da 
U inversión de indebidos materiales ú 
oro cualquier motivo relativo á su ejer 
etcion. 

10. No se admitirá al cont ra t i s ta 
reclamación, alguna fundada en la iusu-
fidenciade las cantidades asignadas cu 
elpresupuesto para dicha obra. 

11. El cont ra lista e jecutará cual' jo ier 
variación ó aumento de abra, q̂ ue duran-
teel curso de las mismas fuese necesa

rio, con tal de que las variaciones e o 

mis ó en menos, no escedan de la t e x l a 

parte del importe total deüa oontraia 

previo sieoqpre el oportuno P ^ s a p u ^ 
que deberá .obtener la necesaria apro^ 
cion, sin cuyo requisito no se aboq^ 
cantidad alguna á titulo de m*jora 

aumento de obra ú -otra donnininnrj ,^ 
cualquiera, y sí solo aquellas en q t e 

queden subastadas. 
12. La recepción definitiva de dichas 

obras se verificara seis meses despueg 

de haberse hecho la recepción provisio. 
nal que se indica en la condición 9.*, 4 
cuyo efecto se harán las comprobaciones 
necesarias para completar un escrupulo
so reconocimiento de la bondad de Us 
obras en virtud del presupuesto, planos 
y pliegos de condiciones, siendo de cuen
ta d d contratista corregir todos los de
terioros que se nelaseo ó la reconstruc
ción de tos -partas de obra que asi lo 
exigiesen por sus defectos, pspldiendo 
el referido arquitecto la certificación de 
su resu'tado, con lo coa"¡ podrá acordar
se la entrega d-ddepósito ó funza deque 
se habla en la condición 6. a 

,15. El co n t r a lis t a es eaerusivaoientl 
responsable de la ejecución de las obras 
que haya contratado, y no teñirá dere
cho alguoo bajo protesto de error ú 
omisión á reclamar aumento de los pre
cios «por él aflmWdos, ni se le inlenmt-
zarán en todo ni en parte las pérdidas^ 
a verías ó perjuicios ocas ionados por ne
gligencia, imprevisiones, faltado medios 
ó erradas operacionos. 

14. En cualquier caso que falte el 
contratista á lo estipulado en estas con
diciones, se continuarán las obras por 
administración y por cuenta de la fianza 
de aquel y demás bienes que le pertene
ciesen. 

15. El contratista queda obligado 
á cumplir cuantas disposiciones dicte el 
arquitecto provincial para el mejor ser
vicio y cumplimiento de este contrato, 
el que determinará además la marcha 
que deberá seguirse en los Irabajos, ¿ 
liu que se hagan ees el mejor ardan. 

16. Dicho contratista no puede, du
rante la ejecución de las obras, sepa
rarse del lugar ec que se ejecuten, á no 
ser que haya sido aceptada previamente 
por el arquitecto, una persona comple 
t amen te autorizada por aquel, capaz de 
sustituirle de modo que por su ausencia 
no sufran retraso los trabajos. 

17. El c o n t r a t o es obligatorio á 
ambas partes desde el dia que obtenga 
la aprobación superior, sin la cual ao 
[>o I tM el r e m a t a n t e e m p r e n d e r operación 
alguna bajo ningún prstesio que compro
meta su abono á la administración. 

18. El contratista renuncia el fuero 
de su domicilio, sometiéndose á los tri
bunales de esta corte. 

49. Serán de cuenta del contralista 
los gastos de subasta, escritura de con
trato y una copia simple que deberá en
tregarse ea*la Secretaria de la Exeeleiv-
ii>Uu* Diputación provincial. 

20. Si el contratista no diese princi
pio a los trabajos en el t iempo que se 
indica en la eaadfcckin &.\ ó faltase á a l 
guna de las demás condiciones del con
trata» perderá de hecho la fianza, sin 
Perjuicio de las demás responsabilidades 
á que hubiese lugar. 
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Madrid 24 de marzo de 1868.—Bru
no F. de les Roneros. 

Modelo de proposición. 
D. N. N„ vecino de qu* habit-» 

en enterado del anuncio pnb'icadn 
con fecha de y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de las o t a s 
de reparación y de reforma que hay que 
ejecutar en la casa niím. 2 de la Plazue
la de Santiago, Se compromete A tomar 
á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á losésj^e*» 
gailos planos y con^iennes, not fe en t i 
dad de , (Aquí la cantidad en letra.) 

(Pedia f i r m a del propotoenle.) 
Ejto-u- _ ...••'•Hj I * s w | 

Sección de Administración.— Negocia
do i.9—-Policía urbana. 

El Exento. Séfior Alcalde-corregidor 
de esta corte, con fecha L2;i del actual, 
ha publicado un bando que trata entre 
otras cosas del modo de introducir en la 
misma el carbón destinado para el ron 
sumo del vecindario; y para conocimiento 
de las personas que se ded'can á dicho 
tráficoy tioalegueñ ignorancia, se copian 
á continuación los articulo* que sobré la 
introducción de dicho combustible hace 
referencia el bando, y son los siguientes: 

Artículo 1.° En el término de un 
mes, a contar desde la publicación de 

•este bando, dejará de pesarse el carbón 
en las calles de esta capital del modo 
que hoy se verifica, debiendo los que se 
dediquen á esta industria introducir el 
combustible en aeras de ocho á diez ar
robas, á fin de que puedan 1er pééadas á 
hombro por medio de romana, evitan- ( 

dose por este medio los Inconvenientes -
que ofrece el actual sistema de palanca 
de trípode, tan impropio de la cultura de 
esta capital. 

Art. 2.° Queda absolutamente pro
hibida desde esta fecha la venta ambu
lante de carbón cual boy se ejerce; de 
biendo los que á ella se dedican situarse 
precisamente en las afueras de la puerta 
de Segovia, entre el final de la calle y 
principio del puente del mismo nombre, 
y en la plaza de Olávide (afueras del 
Hospicio), donde esperarán para hacer 
la venta de su género; sin que por nin
gún concepto puedan salir de dichos 
puntos. 

Madrid 28 de mayo de 1868. 
Bl Gobernador, 

J. Ignacio Berrlr. 

Q U I N T A SECCIÓN 
— — i — 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA TÜBLICA DE 
LA, P U O V I N C I A DE M A t>IUD. 

Tercera Sección.—Propiedades del Es
tado, 

A las doce de la mafia na del dia 7 de 
junio próximo se celebrará subasta en 
pública licitación para el arriendo de va
rias tierras enclavadas en la jurisdicción 
de los pueblos que á continuación se es
presan: 

En Berzosa, tercera subasta para el ar
riendo de varias tierras procedentes del 
clero y capellanía de Animas, por cuatro 
anos y tipo nuevamente reducido á i i 
escudos 400 milésimas anuales. 

En Venturada tercera ídem para el de 

seis tierras, una Casa y un pajar proce
dentes de secuestros y capellanías de 
di na Mariana, pdr tres afros y tipo nue
vamente reducido á i 6 escudos. 

En Robledillo de la Jara, tercera idem 
para el de varias tierras procedentes de 
la capellanía de Animas, por tres anos y 
Upo nuevamente reducido á 9 escudos 
600 milésimas. 

En Sevilla la Nueva cuarta idem para 
el de cinco fincas rústicas procedentes de 

la quiebra de don Joan Carrion, por cua
tro artos y tipo de nuevo reducido á 8 es
cúdeselo milésimas. 

En esta Administración, á la par que 
en Rrbledo de Chávela, se celebrará 
igualmente á las doce de la mañana bel 
día 6 del espresado mes He junio, terce
ra subasta para el arriendo dé la labran
za de San Benito, prados Lancha y Lan-
chuela y dos h u e r t a s , sitas en la jurisdic • 
cion del último punto, por cuatro afios y 

bafjoél tipo nuevamente t̂ aiiHfdo'á Í6Í> 
escudes. 

Lo« p'iegos «le condiciones se ha'íañ de 
manifiesto en esta Aijmmislracion y en la 
respectiva Secretaria <'e Ayuntamiento 
de los espresados pueblos, donde podrán 
examinarlos los que deseen enterarse en 
alguno de los predicóos remates. 

Madrid 23 de mayo de 1868.—El 
Administrador, Manuel C. flílassip. 

SESÍA SECCIÓN, 

DISTfcífÓ MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

Factoría de aubéiatjeíiciaa de Afaojúez.—ítes tíe Abril de 1868. 

Relación de lascompras verificadas en dicho mes, conespremn de sus valores y demás gastos que las conciernen, diás, pun
tos y sugetos de quienes se han adquirido. 

Oías. 

Pueblos 
donde %e han 

hecho las com
pra». 

• ft 

Nombra» • 
Número de 'Caída Afir. Reducción á Importe. 

Oías. 

Pueblos 
donde %e han 

hecho las com
pra». 

de los vendedoras. 

Ú • i — • 
fanegas. cuartillos 

Su peso. 

Ktlógrs. 

Su ial o 

EsCotfós. 
Quintales 
métricos. 

kilo
gramos 

hec to
rramos. 

Escudos. Milésima 

r 1 . 

tompra de leña. | 

18 Aran juez.» Eusebio Cezon » » i» 69 2 234 094 

Importa esta relación doscientos treinta y cuatYó escudos noventa y cuatro milésimas 
Aranjuez 50 de abril de 1868.—El Administrador, Juan Ponce de León V.* B • — 

José María Aulutia. 
El Comisario de'Güérrá Inspector, 

ADMINISTRACIÓN DE PltOVÍSIÓN'ES DE ALCALÁ DE HENARES. 

Ñola de tas vompras verificaba* én el presente mes por esta Administración en los dias $ puntos que se espresan. 

»<uj«i f?¡;ju P ^ , 0 V • i Cantidad. . . P r e c i o . . 
Día». donde se han hecho Vendedores. -—- — — • de la unidad. 

lascompras. QiiiiUáles — 

. . . . . . . . .... . . ,Fanegas. métricos. Escudos»-milésimas. 

Compra de harina de primera clase. 

1 Alcalá. . . . . í>. Ramón Mugica » - 9 23,479 

Compra de cebada. 

i .* ídem. Manuel Sánchez 75 i 3,000 

6 ídem D. Jfo'sé Gerónimo Moreno 3000 » 4,300 

Compra de paja, 

17 ídem Gregorio Ramón * » 300 &Í74 
22 ídem Bernardo Mén dieta » 65*0 2,890 
Alcalá de Henares 30 de abril de 1S68.—El Administrador, Dionisio Ortega;—V.' B.*—El Córnisário de Guerra Ins

pector, Pedro Goncer. 

PROVIDENCIAS JUDfCULES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En los autos de menor cuantía á ins
tancia de don Eusebio Martínez Lanzade
ra contra don Francisco González, se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, á 19 de mayo 
de 1868, el señor don Gregorio Muñoz 
y Domínguez, Magistrado de Audiencia 
fuera de esta corte, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de la misma, 
habiendo examinado estos autos seguidos 
á instancia del Procurador don Eugenio 
Arriaga y Amezaga, en nombre de don 
Eusebio Martínez Lanzadera, de esta ve
cindad, contra su convecino don Francis
co González, y por so ausencia y rebeldía 

los estrados del tribunal, sobre pago de 
1800 reales: 

Resultando que por dicho Procurador 
Arriaga, en nombre del Lanz.dera, se 
presentó escrito de demanda, que le fué 
admiliJa en auto de 17 de enero de 
1867. á la que acompañó el documento 
de deber, firmado por el Genzilaz y su 
Gádor don Jesús Valiente, de cuyo docu
mento privado aparece que el demandado, 
para garantía de lá deula, dejó en pó.ier 
del demandante en prenda un baúl que 
contenía direféotes ropas y efectos, de 
que se formó inventarió antes de cerrarse 
firmado por los tres interes'adoü: 

Resultando que conferido traslado de' 
la demanda al don Francisco González- se 
le notificó por medio de edictos que se? 
insertaron en los periódicos oficiales con 

arreglo á la ley, medíante ¿ ignorarse so-
paradero: 

Resultando que por la no comparecen* 
cia de dicho demandado y acusada 11 fe-
bellía poria parte acto ra, seniaodó, én 
auto de 6 de julio, que la* sucesivas ffl* 
ligencias relativas á aquel si entendiesen1 

con los estrados del tribunal, orno as? 
se ha efectuado: 

Resultando' o;ue recibido él píciío .i 
prueba, por la parte aciora se propuso la, 
dé que se procediese á la apertura del* 
baúl que hábia quédalo én eí acto de 
cerrarse éú poder del esprcsá'lo fiador, 
que también se hallaba ausente, y el co
tejo* de las firrriars d^l inventario a que se' 
referia el documento prívalo con lasque 
existían en este, á lo que se accedió y 
tuvo efecto para mejor proveer por no 



haberse practicado en el término proba
torio: 

Considerando que por virtuá del refe
rido documento privado y deroas quft de 
autos resulta en apoyo de su legitimidad, 
el demandante Lanzadera ha justificado 
la existencia á su favor del crédito que 
en cantidad de 1800 rs. reclama al de
mandado González: 

Visto lo espuesto por la parte adora, 
la no comparecencia del demandado y las 
disposiciones vigentes que por aquella 
se invocan en apoyo de su demanda; 

Fallo: que debo de condenar y conde
no á don Francisco González al pago de 
los 1800 rs. que le reclama don Eusebio 
Martínez Lanzadera, interés de un 6 por 
i00 anual de dicha suma desde el d a en 
que cayó en mora, y en todas las costas 
y gastos del juicio, reservando su dere
cho á dicho Lanzadera para que á su 
tiempo lo ejecute contra su fiador doa 
Jesús Val iente , en el caso de que del 
González no kaga efectivas las responsa
bilidades que le son impuestas por virtud 
de esta sentencia; y esta publiquese en 
los periódicos oficiales á los efectos de 
la ley. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo proveo, mando y fir
mo.—Gregorio Muñoz. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Gregorio Muñoz, Magistrado de Audien
cia fuera de esta corte, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio, estan
do celebrando audiencia en ella en Ma
drid á 22 de mayo de 1868, de que yo 
el Escribano do acluaciooes doy fó.— 
Joan Vallejo. 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para que llegue á noticia 
del interesado y efectos consiguientes. 

Madrid 25 de mayo de 1868.—Grego
rio Muüoz.—Juan Vallejo. 

1608 ( l \ de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Rafael de la Puente y Fal-
con, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, refrenda
da por el Escribano don Vicente Reyter, 
en los autos ejecutivos promovidos á 
instancia de don Benito Gutiérrez y Gar
cía, de esta vecindad, con don Antonio 
Carrillo del Campo su convecino, sobre 
pago de 1888 escudos procedentes de 
préstamo, se ha mandado proceder á la 
venta en subasta pública de varios mue
bles y efectos embargados al deudor en 
dichos autos, justipreciados por el tasa
dor don Igoacio Blazquez en la su : a de 
722 escudos 800 milésimas, para cuyo 
remate, que ha de celebrarse en dicho 
Juzga o, se ha señalado el dia 8 de ju
nio próximo á las doce de su mañana; 
adviniéndose que no se admitirá postu
ra que no cubra las do3 terceras partes 
de su avalúo, y que los efe;los manda
dos subastar se hallan de manifiesto en 
la calle del Lobo, número 8 duplicado, 
piso tercero, domicilio del ejecutado don 
Antonio Carrillo, y que el depositario do 
aquellos lo es den Ildefonso Carrillo, que 
habita en la calle de Tudescos', número 
24, piso tercero derecha. 

Lo que se hace notorio por medio del 

presente anuncio invitando liciladores a-
remate. 

Madrid 27 de mayo de 1868.—Reyter. 
1605. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad, 

En virtud de providencia del señor 
don José del Rio González, Juez de pri
mera instancia det distrito de la Univer
sidad de esta corte, refrendada por el Es
cribano de actuaciones don Jacinto Calle
ja, dictada en el espediente promovido 
por dona María Ignacia Rungaldier, viu
da de don Narciso Bruguera, para que se 
la declare heredera abinlestato de su hi
jo don Narciso, se anuncia por segunda 
vez que el don Narciso Bruguera y Run
galdier falleció abinlestato en esta coi le. 
de di nde era natural, el dia 20 de febre
ro último, á la edad de 26 años y en 
estado soltero; y se cita y emplaza á las 
personas que s i crean con derecho á he
redarle para que dentro del término de 
veinte días comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribauía, á deducir las acciones de 
que se consideren asistidos, bajo aperci
bimiento de que trascurrido dicho térmi
no sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 27 de mayo de 1868.—Calleja. 
1607. 

_ 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso, 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera ¡ostandiadel distrito del Con
s o n e esta capital, se cita y emplaza 
por primer término de nueve dias á Fe
lipe Alvarez Suarez, natural del pueblo 
de la Vega, parroquia de Quintana, con
cejo de Belmonte, proviocia de Oviedo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro de dkbo léiminose presente 
en este Juzgado y Escribanía de don 
Gerónimo «loolesino a prestar declara
ción en causa que se sigue contra el 
mismo por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

En virtud de providencia del señor 
don Manuel de Saodoval y Rubíes, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, se cita y em
plaza por tercer término de nueves dias 
á don Anlooio Audrés Paris, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de 
don Erandisco de Paula Morales, á res
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que se le sigue por dis
tracción de un deposito judicial; apercibi
do que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

En virtud de providencia del seúor 
don Manuel de Sandoval, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, se cita y emplaza por terce
ro y último término de nueve dias, á 
Raf .el Martínez García, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que se presen
te en dicho Juzgado y Escribanía de don 
Fraocisco de Paula Morales, á responder 
á los cargos que le resultan en causa 
criminal que se le sigue por vagancia; 
bajo apercibimiento que de no verificar-

4 — 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Mangiron. 

Se halla de manifiesto en la Secretaria 
de esteAyunlaroienlo, por término de seis 
dias, el repartimiento de la contribución 
de inmueb es, cultivo y ganadería que ha 
de regir en este distrito el año próximo 
económico de (868 á 1869, para que los 
contribuyentes en el mismo puedan en
terarse de sus cuotas y reclamar de agra
vio si se síotiesen perjudicados, pues 
pasados los cuales no será oida ninguna 
reclamación. 

Mangiron 27 de mayo de 1868.— El 
Teniente Alcalde, Ricardo Blas. 

I 
Alcaldía constitucional de Paracucllos. 1 

Se halla formado y de manifiesto al 
público en la Secretaria de este A > unta
miento por término de ocho dias, á con
tar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio, el repartimiento de la contri
bución territorial impuesta á esta villa y 

a fio económico de 1868 á 1869. Los inte
resados eo él comprendidos puedoo en
terarse y reclamar de agravios si los 
contuviere dentro del precitado término, 
prevenidos de que trascurrí lo que sea 
no se oirán ulteriores reclamaciones, 

Paracuellos de Jarama 27 de mavo de 
1868.—El Alcalde constitucional, Dáma
so Moratilla. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del Rey 
El capital líquido imponible con que 

cada uno de los propietarios de este dís -
trilo municipal hade figurar, y por el que 
se le ha de repartir eo el do territorial, 
cultivo y ganadería que ha de formarse 
para el próximo venidero año económica 
de 1868 á 1869, se halla espueslo al 
público por término de ocho dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 
que dichos propietarios puedan enterar
se y hacer las reclamacioues que crean 
convenir á su derecho. 

Pozuelo det Rey 27 de mayo de 1868 
—El Alcalde constó ioial, Hermene
gildo Vicente. 

Alcaldía constitucional de Los ¡Tueros. 
Autorizado el Ayuntamiento constitu

cional de esta villa de los Hueros, para 
subastar los artículos de consumos con l 
esclusiva al pormenor en el próximo año 
de 1868 á 69, ha determinad J celebrar 
sus remates los dias 3 y 11 del próximo 
mes de junio, de doce á una di sus res
pectivos dias, eo la casa consistorial, don
de estará de manifiesto el pliego de con
diciones. 

Los Hueros 27 de mayo de 1868.— 
P. O.—Julián Puerta y Monge. 

Alcaldía constitucional de Villanueva de 
Pardillo, 

No habiendo tenido efecto en esta villa 
por falla de liciladores el remate du las 
especies de consumos de los ramo? di 
aguardiente, vino y carnes frescas, con la 
venta al por menor para el año próximo 
de 1863 á 1869, á pesar de haber recti
ficado los precios en la segunda subasta 
con arreglo al artículo 212 de la ley vi
gente, el A juntamiento ha acordado, con 
sujeción al articulo 213 de h misma, 
anunciar la tercera subasta para el do
mingo 7 del próximo venidero mes de 
junio, á las doce de su mañana, en la sala 
consistorial. Se. admitirá como primera 
postura la que cubra l a s dos terceras 
partes del tipo señalado en la anterior, 
y luego pujas alzando dicho tipo Lo que 
se anuncia llamando Imitadores. 

Villanueva del Pardillo 27 de mayo 
de 1868.—P. O.—José Magdaluso. 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 
El repartimiento de inmuebles, cul

tivo y ganadería de este distrito para 
el año económico de 1868-69, se halla 
formado con arreglo á las disposiciones 
vigentes y circular del señor Adminis
trador de Hacienda pública, inserta en 
el Boletín de 4 del actual, encontrán
dose de manifiesto en la secretaria para 
que los contribuyentes puedan intentar 
las reclamaciones procedentes durante 
el término de echo dia?. 

Fuenlabrada 26 de mayo de 1868.— 
Fl Alcalde, Pedro Ocaña. 

¿t:Tor. D . JUA- AnTOwioGAgcu. 

Imprenta del mismo, Almirante,7. 
MADRID:. <863. 

lo le parará e\ perjuicio que haya loga?'. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Universidad. 

Por el presento y e • vi-lud de provi
dencia del señor dnn .1 sé del Rio Gon
zález, Juez de primerA instancia del dis
trito de la Universidad ¡I • esta corle, re
frendada por el Escribano don Donato 
Toledo, se anuncia el fallecimiento abin
lestato da don Enrique María de Silva y 
Fernandez, soltero, de 60 años de odad, 
natural que fué de Talavera de la Reina, 
hijo de don José y doña Leona, que ocur
rió eo esta capital en el dia i 5 de enero 
de 1867, á fin de que los que se crean 
con derecho á heredarle, comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de 
treinta dias. 

Madrid 22 de mayo de 1868.—Dona
to Toledo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Rafael de la Puente y Falcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta corte, refrendada del Escribano 
don Domingo Vázquez y Mon, se declara 
en concurso necesario la testamentaria 
de don Melilon Cid, y se cita y llama á 
los acreedores de dicho señor, á fio de 
que se presenten en este Juzgado dentro 
del término de veinte dias, con los títu
los justificativos de sus créditos. 

Madrid 22 de mayo de 1868.—Domin
go Vázquez y Mon. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta cor 
te, se cita, llama y emplaza á Josefa Nó
valos del Castillo, para que dentro de 
nueve dias, que por primer término se le 
señala, comparezca en la auditncia de 
dicho señor, sita en la calle de la Union 
número 6, bajo, de diez á dos de la tar
de, á practicar una diligencia en causa 
que se simio contra Dionisio Delgado 
Ruiz, por robo; bajo apercibimiento que 
no verificándolo, le parará el perjuicio 
que baya lugar. 


